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PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Por un. mes........................ 2 pesetas, j
Trimestre.6 ici.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no so dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Articulo 1.^ del Código Civil vigente.)

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio da cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen- 
i tisima Diputación provincial de Va- 
j lladoiid. Palacio de la misma.
j Las suscripciones y anuncios se 

1' servirán previo, pago.

ZS^a*xt@ oz^cl^l

W6ii DEL GOBSEJO DE SBfcW

6. M. el Rey (Q. D. G.) y 
Augusta Real Familia con
tinúan en la ciudad de San 
Sebastian, sin novedad en su 
importante salud.

(Gaceící del 8 de Agosto de 1905.^

wismwM.
nm Huiinu.
REALES ÓRDENES

limo, Sr.. Vista la instancia 
delucid-i anta esto Ministerio por 
D. Nicolás de Mateos, Consejero 
Cerente de la Compañía general 
Rspafiola de Alumbrado, Calefac
ción y Fuerza motriz á base de 
alcohol, establecida ea esta Cor- 
l^b solicitando que se dicte una 
disposición que recuerde á los 
Ayuntamiento,s y arrendatarios 
dol impuesto de consumos: pri- 
’bero, que el alcohol desnaturali- 

’^ado está exento de! pago del ci- 
^^do impuesto á su entrada en 
'"S poblaciones, con arreglo al ar 
beulo 5.° del vigente reglamen
to de consuinos; segundo, que de 
conformidad con el art. 4." del re
slamento de alcoholes de 7 de 
^'Tliembra de 1904, no podrá ser 
objeto el alcohol desnatu ral izad o 
^c recargo alguno en las tarifas 
^Municipales de consumos que 

sean aprobadas con posterioridad 
á la fecha de dicho reglamento; 
y tercero, que los Ayuntamien
tos que tengan comprendida en 
sus tarifas la citada especie de al
cohol desnaturalizado deben su
primiría:

Resultando que el Sr. Mateos 
alega en su instancia que habien
do llegado el momento de dar á 
circulación los productos obteni
dos en la fabrica establecida en 
Vinaroz por la Compañía de que 
es Gerente, son precisas .las dis
posiciones que solicita para evi
tar los perjuicios á que pueda dar 
lugar la introducción del alcohol 
desnaturalizado en los poblados 
donde aún no' conocen el citado 
producto:

Considerando que el art. 5.® 
del reglamento de consumos vi
gente, al tratar de la exacción 
del impuesto, redórese exclusiva- 
mente al consumo personal de al
coholes; y como los desnaturali
zados, dada la preparación á que 
se les somete y usos á que se les 
aplica, de notoria especialidad, 
que excluye su consumo en cual
quier otro menester, no se hallan 
comprendidos en laexpresion que 
determina concretamente su 
aplicación, dado que lo de consu- 
mo personal supone siempre la 
potabilidad del líquido designado:

Considerando que el art. 27 
del propio reglamento, en el pá
rrafo 2.° de su caso 4.®, declara 
también exentos del impuesto de 
consumos á los alcoholes que ex
cedan de 60° centesimales, y por 

,. el párrafo 3.° del art, 87 del re- » 
i glamento de alcoholes se. exijo á s 
I los producidos en las fábricas es- ! 
1 peciales de desnaturalización una j 
! graduación mínima de 88” cente-J 
5 simales: 1

Considerando, por tanto, que 
1 la lev de 19 de Julio de 1904, al 
j dejar subsistente, en su art. F”,j 
j los CJipos señalados á los alcoho- j 
! les en el vigente reglamento del 1 
i impuesto de consumos, no pudo ’ 

en manera alguna referirse á los । 
alcoholes desaaturalizados: j 

| Considerando que el art. 4.° ; 
| del reglamento provisional para j 
í la administración de la renta del 1 
5 alcohol de 7 de Agosto de 1904 • 
1 establece que los alcoholes no j 
1 podrán ser objeto de recargos pro- j 
j vinciales ni municipales, ni aun ! 
j en el concepto de gastos de ad- í 
• ministración ó recaudación; j 
i S. AL el Rey (Q. D. G.)., dej 
* conformidad,con lo propuesto por ' 
1 V. L y lo informado por la Di- ¡ 
; reccion general de Aduanas, se 
; ha servido disponer: i
i 1." Que el alcohol desnatura-
i lízado procedente de fábricas au- 
! torizadas para su elaboración que 

circule legal man te, está exento 
del pago del impuesto de consu- 

j mos ai ser introducido en las po
blaciones; y

! 2.° Que no podrá ser objeto 
i dicho alcohol desnaturalizado de 
; recargo alguno municipal en las 
1 tarifas que tengan establecidas 
¡ los Municipios para la exacción 
■ del impuesto de consumos.
1 De Real orden lodigoáV. 1.

para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios á V. I. mu
chos años. Madrid 21 de Julio 
de 1905.—Echegaray.—Sr. Di
rector general do Contribuciones, 
Impuestos y Rentas.

limo. Sr.: Remitido á informe 
de la Comisión permanente del 
Consejo de Estado el expediente 
promovido por los Síndicos y cla- 
sificadorés del gremio de vende
dores al por menor de mercería y 
paquetería de esta Corte en so
licitud de que se reforme el epí
grafe número 7, clase 8.*", de la 
tarifa 1? de industrial, dicho Al
to Cuerpo ha emitido el siguien
te dictamen:

«Excmo. Sr.: En cumplimien
to de Real orden expedida por el 
Ministerio del digno cargo de 
V. E., ha examinado esta Comi
sión permanente del Consejo de 
Estado el expediente adjunto, del 
cual resulta:

Que, previa instancia de los 
Síndicos y edasifícadores del gre-
mió de mercería y paquetería de 
esta Corte, y de acuerdo con los 
informes favorables de la Inspec-, 
cion provincial, propone la Di- 

' reccion general de Contribucio
nes, Impuestos y Rentas que para 
evitar dudas se redacte el epí
grafe 7 de la clase 8.“, tarifa 1.^, 

: de la Contribución industrial en 
■ la siguiente for:ra: «Estableci- 
’ mientes para la venta al por me- 
| ñor de los artículos de mercería, 

paquetería, cintas, sedas, hilos,
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botones, cinturones, entredoses, 
puntillas, bordados, corsés de te
jidos de hilo ó algodón, botona
duras de nácar y de metal ordi
nario, bolsillos, adornos propios 
de cabeza y, en pequeñas canti
dades, adornos para prendas de 
señora, corbatas de algodón ó bo
rra de seda, cuyo precio no ex
ceda de P50 pesetas, tijeras y 
demás objetos análogos.»

De acuerdo con la misma Di
rección, y con remisión de los 
antecedentes, ha consultado V. E. 
subre la modificación propuesta 
el parecer de esta Comisión per
manente:

Considerando que comparada 
ianuex a redacción propuesta para 
el epígrafe de que se trata con 
la que tiene en las tarifas hoy 
vigentes, la modificación se li
mita á incluir de modo ea^preso 
entre los articulos para cuya ven
ta se consideran autorizados los 
establecimientos de mercería ó 
paquetería, los cinturones, en
tredoses, bolsillos, adornos pro
pios de cabeza y adornos para 
prendas de señora, con la salve
dad de que se vendan en peque
ñas cantidades:

Considerando que por ser ese 
el alcance de la modificación pro
puesta, debe eutenderse que ésta 
es de furma y no de fondo, enca
minada á puntualizar, evitando 
dudas, y no á autorizar para la 
venta de objetos que no estuvie
ran ya dentro del concepto de 
que se trata, puesto que todos los 
artículos enumerados en el ante
rior fundamento vienen consti- 
yendo materia del tráfico á que 
se dedican los establecimientos de 
mercería, en consonancia con la 
índole de su comercio, que com
prende los objetos de escaso valor 
con aplicación frecuente para el 
adorno de otros más costosos ó de 
cualquier otro modo con cierto 
carácter do accesorios, y al am
paro todo ello del epígrafe hoy 
vigente, que comprendiendo la 
multiplicidad de objetosquecons- 
lituyen el de estas tiendas, des
pués de enumerar algunos, con
cluye abarcando los demás aná
logos, en cuya expresión general 
entran los otros que ahora van á 
enumerarse expresamente:

Considerando, en corrobora
ción de lo dicho, y en cuanto á 
los entredoscs y adornos para 
prendas de señora, que sobre ser 
evidente su analogía de natura
leza y destino con otros artículos 
enumerados en el texto vigente, 
se observa que, salvo los concep

9 de Agosto de 1905.

sos aplicables á los encajes finos 
extranjeros en la tarifa 1.®, ó á 
las encajeras en la tarifa 4.“, no 
hay ningún otro que comprenda 
especialmente la venta al por 
menor de dicho artículo, lo cual 
revela, de acuerdo con la prácti
ca, el indudable propósito de 
comprender tal tráfico en el epí
grafe de que se trata, y autori
zar para ello à los establecimien
tos de mercería ó paquetería:

Considerando, en cuanto à los 
cinturones y bolsillos y á los 
adornos propios de cabeza, que 
siendo objeto especial de los epí
grafes 6 y 13, respectivamente, 
de la misma clase 8.^, tarifa 1 ?, 
es incuestionable el derecho que, 
según el art. 17 del reglamento 
de la contribución industrial, 
tienen los dueños de estableci
mientos de mercería para vender 
aquellos artículos sin aumento 
de cuota, explicándose por ello 
que así venga sucediendo;

El Consejo opina que procede 
dar al epígrafe de que se trata la 
redacción propuesta por la Direc
ción general.»

Y conformándose S. M. el Rey 
(Q. D. G.) con el preinserto dic
tamen, so ha servido resolver 
como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á 
V. L muchos años. Madrid 21 de 
Julio de 1905.— Echegaray.— 
Sr. Director general de Contri
buciones, Impuestos y Rentas.

t^Graeeta del 5 de Agosto de 1905.)

MINISTERIO DE HACIENDA.

JUNTA CLASIFICADORA 
DE LAS 

OBUSiClONES PROCEDENTES DE DETRAMAR.

Secretaría.—Ley de 30 de Julio 
de 1904.—Obligaciones prefe

rentes.—Relación núm. 10.

Belcícion de los créditos qice, po7' obU- 
gcicio7ies de la última gtierra de Ul
tramar, ha clasificado esta Jicnta eii 
la sesión celebrada el día 10 del 
actual, y que se qniblica e7i cií^npU- 
miento y á los fines del art. SO de la 

/nstriccdon de 15 de Septiemb^'e 
de 1904.

Orupo primero,—Concepto A; Haberes personales.

NOMBRE DEL ACREEDOR.

Comandante, D.Francisco 
Leston Traba

Primer Tente., Francisco 
Colas Justiz

Soldado, Manuel Nuñez 
Calcedo

IMPORTE 
del crédito

Pesetas

22-21‘60

1288*70

219'40

NOMBRE DEL ACREEDOR.
IMPORTE 

del crédito.

Pesetas. ■
NOMBRE DEL ACREEDOR.

IMPORTE 
del crédito.

Pesetas,

Soldado, Fernando Sánchez 
Beronia

Id., EnriqueGaroiaSuarez
Id., Francisco Hurtado 

Bazán
Cabo,ManuelLara Cansino
Soldado, Tomás Merino

Miguel
Cabo, Mariano Perez Se

rrano
Soldado, Otón Sánchez 

Hernández
Id.. Gaspar Parra Holgar
Id., Francisco Kodriguez 

Muñoz
Id., Francisco Gonzalez 

Caballer
Sargento, Emilio Samper 

Pastor
Soldado, PabloPei'ezArtal 
Id., José Perez Incógnito 
Id., Francisco Haro Mo

reno
Id., Primitivo Martin Ro

dríguez
Id., Felipe Maldonado Ba

día
Id., Eugenio Palacios Ve

lazquez
Id., Manuel Marras Ca

brera
Cabo, Evaristo Sánchez 

Carvajal
Soldado, Antonio Alcaraz 

Juan
Id., RomualdoTudelaReo- 

lif
Id., Víctor Martin Castillo
Id., Manuel Urbano Al

buera
Id., Fernando Guevara 

Araujo
Id., Antonio Sánchez Ro

man
Corneta, Matoo García Al

calde
Soldado, Gil Bañares Sal 

daña
Id., Celestino Aira Incóg

nito
Id., Manuel Mirabet del 

Pozo
Id., Plácido Barrera Vera
Id., Tomás Aspas Gon

zalez
Id., Valentín Segura Ruiz
Id., José Quirado Rodrí

guez
Id., Filiberto Franco San 

Millan
Id., FacundoCorralTorres 
Id., RafaelRubioCarmoua 
Id., José Gomez Martinez 
Id., JuanPerezMontesinos 
Id., ClemeutePastorEqui- 

zabal
Sargento, Arturo Vazquez 

Cabezas
Soldado, JoséBatlleAl bert 
Id., Juaii Bautistalglesms 
Id., JoséPernandezCampos 
Id., Rafael Diaz Trujillo 
Cabo, IsabeloMinayaRojo 
Soldado, Bruno Elvira 

Elvira
Id., Martin Rejuan Llau- 

rador
Id., Salvador García Gon

zalez
Id., Manuel Corral Castro
Id., Florencio Gutierrez 

Espinosa
Id., Teódulo Gonzalez 

Balsa
Id., José Clayeta Garita- 

> mendia

942*60 
239*40

244*40 
686*55

360*30

264

132*20 
162

248*85

26*65

74*80 
220 
295*55

110*15

161*50

123*45

377*50

273*65

252*90

473*60

183*80 
191*55

438*55

113*70

185*05

298*40

237'70

271*30

292 
516*05

580*35 
571*65

208*70

262*35 
171*85
172'15 
421*80
229*85

202*85

655*75 
197*65 
188*60
409*30 
218-75 
697*30

'303

942*10

164*35 
919*45

121*40

324-60

177*20

Soldado, Manuel Pablo 
Sutil

Id., Santiago Martinez 
Campos

Id., Pastor Casall Albert 
Id., FacundoMartinArranz 
Id., Manuel Marin Saez 
Id., Eusebio Cubillos Cu

billos
Id., ManuelBarrancoVaca
Id., Juan Jimenez Nuñez
Id., José García Saez
Id., Norberto Lucio Gon

zalez
Id., Victor Abad de la 

Puente
Id., Pablo Martin Galindo 
Id., AfrodisioGarciaOarcia 
Id., Jaime Fernandez Al

varez
Id., Vicente Roldan Mar

quez
Id., Fidel Miralles Martin
Id., Julian Garzon Gil
Id.' Sebastian MiraMiguel
Id., Tomás Martinez San

chez
Id., Mateo Fernandez Vaz

quez
id., Juan García Salas
Id., Rafael Carrasco Mar-

! molejo
Id., Saturnino Redondo 

i Muñoz
Id., Juan Panilla Villa- 

garcía
Id., Francisco Valenzuela 

Menjibar
Id., Antonio Cantos Gón-

! gora
Id., Ramon Molina Mar

tinez
Id., Narciso Ventura Be- 

nn
> Id., Vicente Alcalá To

rralba
Id., Isidro Solorzano Sanz 
Id., Santiago Martin Con

treras
Id., José Moreno Villodre 

i Id., Cayetano Bernabé 
! Pascual

Id , Ignacio Sánchez Lu-
1 que

Id., Rufino Benarde Ro
dríguez

Id., JuanMoliueroRomero
Id., José Lopez Rojo
Id., Manuel Vaiga Mal- 

zabal
Id., José Perez González
Id., Jesús Lopez Bran

dar in
Id., Hilario Diez Alvarez 
Id., Gabino RodriguezCa- 

iieda
Id., Deogracias Fernan

dez Perez
Id., Marcelino Palacios 

Palacios
Id., Cristóbal Cantos He

villa
Id., Pedro Soler Llinares
Id., Juan Caí mona San- 

i chez
Id., Manuel Diaz Hoyal
Id., Florencio Baeza Cano 
Id,, Graciano Rodríguez 

Fernandez
Id., Leopoldo Royo Mor 
Id., Ben igno Reina Lamela 
Id., Alejandro AlonsoSan- 

ta María
Id., Juan Guerrero Gon

zalez
(Se conc

460*65

286*50 
790*50
130
158*50

482*45
217*70 
24'2*75
25.3 60

314*85

369*80
329*30 
412*05

154*85

56*60
579*95 
629*60
167*75

27*85

173*70 
65*50

44*65

360*35

250*40

73*40

202*60

273*35

348*90

200*35 
366*80

147*35 
42*50

519’25

71*90

717*75 
346*80
177*45

251*65 
308

813*55 
535*25

302*75

143*95

71'10

36*20 
207*75

117*05 
315'95
107*10

306'65 
145'10 
207

363'80

94*15 
luirá.)

MCD 2022-L5



Sí de Agosto de 1905

jumnicioii PRomi.
Num. 1.610.

Examinado el expediente ins
truido ante el Ayuntamiento de 
Fuensaldaña en virtud de instan
cia producida en 29 de Junio 
último, por el Concejal D. Ama
dor Durango Tarrero, renuncian
do dicho cargo por haber sido 
nombrado Juez municipal para 
el bienio de 1905 á 1907.

Resultando que la Corporación 
municipal de citado pueblo en 
sesión celebrada en 29 de Julio 
pasado, acordó admitir esta re
nuncia por encontraría justa y 
arreglada á las disposiciones vi
gentes; y

Considerando: que la referida 
excusa se halla comprendida en 
el párrafo 2.° del art. 43 de la ley 
Municipal y art. 111 de la Orgá
nica del Poder judicial que esta
blecen que los cargos concejiles 
son incompatibles con el de Juez 
municipal por el que opta el re
currente dentro del plazo legal 
que á este efecto se establece; la 
Comisión provincial en sesión del 
día 3 del actual, acordó admitir 
expresada renuncia, comunicán
dolo así al Ayuntamiento é inte
resado y publicando este acuerdo 
en el Bolbtin Oficial de la pro
vincia de conformidad á lo pre
ceptuado en el Real decreto de 
24 de Marzo de 1891.

Valladolid 5 de Agosto de 1905. 
—El Vicepresidente accidental, 
d«ío?ífo Jalan,—El Secretario 
accidental, Migael Samaniego 
^^> de Cegama.

NúM. 1.611.

' ' 1 (le VíÉíloliíL
Dada cuenta del expediente 

instruido ante el Ayuntamiento 
‘Í0 Amusquillo, en virtud de ins- 
Hneia producida por el Regidor 
Síndico D. Remigio Solalana 
Í^nente, renunciando dicho car
s'!, por haber sido nombrado Juez 
nitinioipal para el bienio de 1905 
á 1907.

Eesultaudo: que la Corporación 
iiinnicipal de citada villa, en se
sión celebrada en 30 de Julio 
citimo, acordó admitir esta re- 
*inncia por existir manifiesta in- 
'intupatibilidad entre los ex presá
is cargos y haber sido inter

puesta en tiempo, puesto que el 
^^currente acredita que la cre- 
'!úcial del nombramiento le ha 

sido remitida en 26 ile dicho mes 
según comunicación del Juzgado 
de primera instancia del partido, 
de expresada fecha.

Considerando: que la referida 
excusa se halla comprendida en 
el párrafo 2.® del art. 43 de la ley 
Municipal y art. Ill de la Orgá
nica del Poder judicial, que esta
blece que los cargos concejiles 
son incompatibles con el de Juez 
municipal por el que opta el in
teresado, dentro del plazo legal 
que á este efecto se concede; la 
Comisión provincial en sesión de 
3 del actual, acordó admitir 
expresada renuncia comunicán
dolo así al Ayuntamiento ó inte
resado y publicando este acuerdo 
en el Boletín Oficial de la pro
vincia, de conformidad á lo pre
ceptuado en el Real decreto de 24 
de Marzo de 1891.

Valladolid 5 de Agosto de 1905. 
—El Vicepresidente accidental, 
Aniomo Jalon^—El Secretario in
terino, Miguel Samaniego L. de 
Cegama.

Núm. 1,594.
Delegación de KacieoDa de la grovincia de ïalladelid.

ALCOHOLES. 
CIRCULAR.

En la daceta de Madrid corres
pondiente al día de ayer se halla 
inserta la Real orden siguiente, 
expedida por el Ministerio de Ha
cienda:

«limo. Sr.: En la dacela de hoy 
so publica el Real decreto, fecha 
29 de Julio último, resolviendo 
las cuestiones de más importan
cia que hasta ahora se han sus
citado con motivo de la aplicación 
delà ley de 19 de Julio del año 
próximo pasado, que estableció la 
renta especial sobre los alcoholes, 
aguardientes y licores: y á fin de 
que el aludido Real decreto se 
cumpla inmediatamente y con 
acierto en todas sus partes;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha 
servido mandar se dicten las si
guientes reglas para su apli
cación:

1.^ Las mistelas podrán pre
pararse con las uvas frescas en la 
época de la vendimia, dentro ó 
fuera de las bodegas de crianza ó 
encabezamiento de vinos. Los 
arropes y vinos tiernos podrán 

j prepararse en todo el año, dentro 
' de las bodegas en que hayan de 
i emplearse.
j Sa devolverán las cuotas de fa- 
, bricacion, á razón de 10 pesetas 
i por hectolitro, y se cancelarán 

también las de consumo por los

, BTC^^^^iaiManaiiiíf iifP-^; ginaft

alcoholes que se hubieren in ver
tido ó que en adelante so invier
tan en la preparación de las mis- 

1 telas con destino á las bodegas 
de crianza ó encabezamiento de 
vinos á que se refiere el caso 2." 
del art. 117 del reglamento de la 
renta, ó sean las que se dedican 
á encabezar ó criar vinos para la 

. exportación y se hallen sometidas 
■ al cómputo de elaboración.
1 Podrá asimismo canoelarse el 

importe de la cuota especial de 
1 consumo por los alcoholes inver

tidos en la preparación de miste
las que se hubieran destinado á 
las bodegas comprendidas en el 
caso 3." de dicho art. 117, ó sean 
las bodegas mixtas regidas por el 
cómputo de elaboración, siempre 
que sus dueños ó gerentes re
nuncien á la devolución de las 
correspondientes cuotas de fabri
cación.

Las liquidaciones de las cuotas 
de alcoholes empleados en la pre
paración de mistelas con destino 
á las bodegas mixtas seguirán 
haciéndose en la forma reglamen
taria hasta ahora establecida, en 
los casos en que no se formule la 
denuncia á que se referia el pá
rrafo anterior.

2 .^^ Las cuentas de los alco
holes de orujo que lleven tanto 
los fabricantes como les almace
nistas, se englobarán con las de 
alcoholes de vino, quedando asi
miladas las existencias del alco
hol de orujo á las de vino para 
los efectos del pago del impuesto.

3 .^ Para que los cosecheros é 
industriales que en adelante ad
quieran uvas para la elaboración 
de vinos puedan disfrutar de las 
franquicias que á los cosecheros 
concede la ley de 19 de Julio de 
1904, deberán cumplir las obli
gaciones que á estos impone el 
capítulo 3." del reglamento de la 
renta y comprometerse, al solici
tar la autorización para las desti
laciones, á no vender cantidad 
alguna de los alcoholes ó aguar
dientes que obtengan.

4 .® Los almacenistas llevarán 
cuentas corrientes separadas pa
ra los alcoholes y aguardientes 
neutros que tengan en su poder 
procedentes de existencias ante
riores al 1.® de Octubre del año 
proximo pasado, para las que 
después hubieren recibido con 
las cuotas de fabricación y espe
cial de consumo satisfechas y 
para las que en adelante reciban 
con la última de dichas cuotas 
garantidas.

La3 Aduanas, Administració- î

?Û9

il es de Hacienda ó Administra
ciones especiales de la renta que 
visen los vendis consignarán, 
según la cuenta en que sea baja 
el aguardiente ó el alcohol de 
cada expedición, una de las tres 
notas siguientes, según proceda:.

u ) El alcohol ó el aguirdien- 
te neutro á que este vendí se 
refiero procede de existencias an
teriores al 1.’ de Octubre de 
1904, y los receptores del géne
ro no tendrán opcion á ninguna 
clase de abono, cualquiera que 
sea la inversion que den al lí- 
qui'lo.

ó) Por el alcohol ó el aguar
diente neutro á que este vendí 
se refiere se han satisfecho las 
cuotas de fabricación y consumo, 
las que en los casos procedentes 
serán de abono al destinatario.

c) Por el alcohol ó el aguar
diente neutro á que este vendí 
se refiere se ha satisfecho la cuo
ta de fabricación y está garantida 
la especial de consumo. La cuota 
satisfecha será de abono al desti
natario en los casos que pro
cedan.

5 .® Los fabricantes de aguar
dientes compuestos y almacenis
tas que pretendan rebajar los al
coholes neutros con la simple 
adición de agua, deberán avisar 
á la Administración correspon
diente dos días antes de empezar 
las operaciones, que serán nece- 
sariamente 
funcionario 
signará en 
se reciba el

presenciadas por el 
que al efecto se de- 

el momento en que 
aviso.

Antes de empezar la operación 
se tomará nota del volumen y 
graduación de los alcoholes que 
hayan de diluirse, é igual no’a 
se tornará al final de aquélla, à 
fin de que en el acto se liquile 
la cuota adicional de 0‘50 pese
tas por cada litro que aumente 
el líqnido diluido.

La liquidación se hará en los 
talonarios de adeudo, y el ingre
so se realizará en la forma esta
blecida para los demás recursos 
de la renta.

6 .*^ Los fabricantes de aguar
dientes compuestos que quieran 
utilizar los de caña, ron y coñac 
que reciban de otros productores 
para preparar bebidas, lo decla
rarán así ante la Administración 
y deberán llevar una cuenta 
separada, por litros de alcohol 
absoluto, de las cantidades de 
aguardientes de caña, ron y co
ñac que se reciban en sus esta
blecimientos para la preparación 
de sus productos.
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So consignará como primera i 
partida do cargo en esta cuenta 
las existencias actuales, que se
rán debidamente comprobadas 
por la Inspección.

Si por los indicados líquidos 
se hubiesen satisfecho las cuotas 
del impuesto en el establecimien
to do procedencia, se harán los 
abonos correspondientes al prac
ticar las liquidaciones de los । 
productos con ellos obtenidos, y i 
en la misma forma se harán las { 
cancelaciones en los casos en que | 
las aludidas cuentas estén garan- | 
tidas. 1

Las garantías prestadas en las > 
fábricas ó establecimientos de ¡ 
que procedan los aguardientes de [ 
caña, ron y coñac quedarán 1 
sustituidas por las de la fábrica 1 
receptora en la cantidad que oc- ¡ 
rresponda á los líquidos recibidos ¡ 
y cargados en sus respectivas ¡ 
cuentas. 1

Si entre lo consignado en la i 
guía y lo que resulto á la entra
da en la fábrica de destino hu
biese diferencias, se exigirá el 
pago de las cuotas correspoudien- j 
tes á la fábrica ó establecimiento 
de procedencia. j

7.^ Bln lo sucesivo podrán cir
cular sin. precinta los garrafones, ' 
damajuanas, botellas ó frascos de ' 
cabida superior á cinco litros que 
contengan aguardientes corn- 
puestos ó licores, de cuyo requi
sito quedan exceptuados por el 
Real decreto de que se trata; pero 
la procedencia legal de los líqui
dos que en dichos envases circu
len se acreditarrá en todo caso con 
las guías ó vendis que determina 
el capítulo 1.5 del reglamento de 
la renta del alcohol.

8? Las disposiciones del Real 
decreto de referencia entrarán en 
vigor inmediatamente, y las Ad
ministraciones é Inspecciones de 
la renta facilitarán ¡a aplicación 
de los nuevos preceptos a las 
cuentas y liquidaciones pendien
tes, con las menores molestias 
posibles para la fabricación y el 
comercio.

De Real orden lo digo á V. L 
para su conocimiento y efectos 
Oportunos. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 1 " de Agos
to de 1905.—Echegfaray.—Señor 
Director general de .Aduanas.»

Lo que he dispuesto insertar 
en este periódico oficial para su 
debida publicidad y conocimien
to general.

Valladolid 3 de Agosto de 1905. 
— El Delegado de Hacienda, José 
^oHs de la Hueria.

UH BE m Bt li filOilffl BE EilESBBlIB.
Num. 1.614.CONTRIBUCION INDUSTRIAL.

CONTINUACIÓN DE LAS MATRÍCULAS DE LOS PUEBLOS DE EST.A PROVINCIA.

Ayuntamiento de Mayorga.
3^ontemayor.

ÁpeUitlos y nombres \

¿le los contribuyentes. 1
Calle y número 

de sil casa habitación.
Profesión, 

industria, arte ú ollcio 
por que contribuyen.

Cuota 
para el 
Tc.soro.

Veselas.

de su mañana tendrá lugar en 
estas Salas Consistoriales la su
basta por pliegos cerrados á la 
baja, de ocho novillos y ocho va-— ... .

Tarifa/."'
G.^ S. Milian Tiburcio, (viuda)

cas de raza brava para las corrí-
Mayor rienda de ferretería 165 das que han de oelebrarse en la

Lozano Perfecto y hermano Plaza Mayor Idem 165 plaza pública de esta villa en los
Blanco, Julián
Perez García, Gabriel
Pozo Rodríguez, Gonzalo

Mayor 
idem 
idem

Idem
Ultramarinos 
Idem

165
66
66

días 15 y 16 del próximo mes de 
Septiembre, bajo el tipo de sete-

Morillas García, Luisa idem Comestibles 40 cientas cincuenta pesetas y de-
Fernandez García, Julián Santa María Idem 40 más condiciones del pliego que
Blanco Lopez, Agustina Mayor Taberna 39 obra de manifiesto en la Secreta-
Garrote Valdeón, Jesús 
Viloria Rodguez , Domingo 
Arias Fernandez, Lino

Rollo
Pozo nuevo
Cuatro Cantones

Chocolatería
Idem 
Parador

25
25
25

ría de la Corporación.
Si en la fecha señalada nose

Pozo Panizo, Lucas Despoblado Idem -23' ' presentara proposición alguna ne
Perez Zamorano, Roman

Tienda de abacería
celebrará nueva subasta, en el

(viuda) Empedrada 25 mismo local, con iguales condi-
Panizo Sanz, Pudenciano 
Valdeón Recio, Eufemia

Mayor
AnimasdeSantiago

Idem
Idem

25
25 . cienes y tipo á la misma hora del

Fernandez García, Ramón Empedrada Idem 25 dia :^y del propio mes.
Agosto deBezos Cuadrillero, Gonzalo Mayor Idem 25 Montemayor 2 de

Riol Caballero, Cayetano Costanilla Expendedor de carnes 1905.—El Alcalde, Alborto Ba-
Tarifa 2.^

Perez García Gabriel, por ce-

frescas 20 chiller.—El Secretario, Anselmo
• Veganzones.

sion de D. Alejandro Mo-
Por 24.000 pesetas á quereno - Mayor

Tarifa J.*
Rubio Rebaque, Venancio-

ascendió el arriendo 
de consumos 144 AIIDW mm.

Santibañez Telares comunes 6\']0

Pizarro Albert, Lorenzo Costanilla Fábrica de electricidad NúM. 1.612
42 kilowats. 283^50

Cuadrillero Cuadrillero, Fer
nando Rioseco Id. 3 kilowats. 10'13 Sociedad de Aaterse Ecpaaoloo

Castroverde Por "un molino harinero Nibñe¿! de Balboa, jl2.--Madrid,que muele con 2 pie
dras 6 meses al año
otra más de 3 y menos 
de6 95 

14'25

Relación de los Representantes
El mismo Idem Sálto de agua 13 por 100 de esta Sociedad en la provin-
Diaz Caneja, Domingo Oviedo Por un molino harinero cia de Valladolid, que se pu-

que muele con 2 pie- blica en el Boletín Oficial de
dras 6 meses al año y la provincia, en consonancia

El mismo Idem

otra más de 3 y me
nos de ó

Salto de agua 15 por 100
95 
14'25

con lo prevenido en la dispo
sición de la Real orden del

Cadrillero, Vicente Rioseco Por un molino harinero Ministerio de Fomento fecha
que muele con 3 pie- i 27 de Junio de 1896.
dras 6 meses al año y 
otra más de 3 y me- 1 Castromonte.................
nos de 6 133 ! Villabrágima.................

El mismo Idem Salto de agua 15 por 100 19'95 1 Tordehumos................
Rodguz., Angel heredero Idem Por un molino harinero 1 Palazuelo de Vedija. .

que muele con 3 pie- í Peñaflor. . .

PB mismo
Tarifa 4.".

Idem

dras 6 meses al año y 
otra más de 3 y me
nos de 6

¡Salto de agua 15 por 100
133 

19'95

1 Villalba del Alcor. . .
1 Villagarcía de Campos.
1 Montealegre..
i Palacios de Campos.

Don Benito 
Lopez.

Fernandez Tomé, Ildefonso 1 Valdenebro . . . .
(viuda) Mayor Farmacéutico ■ 56 j Bamba............................

Cantero Gonzalez, Jesús María Idem Idem 50 1 Cigales.. . . . . .
Arguello Matallana, Benigno AnimasdeSantiago ¡Practicante 20 1 Villanubla.....................
Arguello Rubio, Maximino
Sánchez Saez, Eberildo

Mayor 
Idem

¡Idem
I Veterinario

20
3« 1 Madrid l.*" de Agosto de 1905.

García Pajares, Fernando Paseo ¡Notario Colegiado 99 i —El Director gerente, según
Calderón Valbuena, Vicente Mayor ¡Panadería 28 1 nombramiento publicado en 1^
Carrera Alvarez, Julio Plazuela de Sante Doniingo 1 Carpintero 18 Íraaefai. da fíadrid fecha ^^ “6
Polo Burgos, Fidel 
Guerra Bernardo, Quiterio

1 Alvarez Collantes, Saturnino 
Arenillas .Arenillas, Alejandro 
Monroy .Alonso, Ignacio

Rollo
Mayor 
San Martin 
Santo Toribio
Mayor

Carretero 
Herrero 
Idem 
Idem 
Idem

18
18
18
18
18

i Septiembre de 1904, 
Pns(or.

Emilio 5.

Vega Pasalodos, Marcelino Cornil» del Salvador Piorno de bollos y ros-

Ortiz Madero, Emiliano Empedrada
quilla.s

Sastre de parroquianos
18
18

iílllOS Nil I)F»

Chaguaceda, Evaristo San Juan Idem 18
Ha desaparecido perro cuatisRivera Escudero, (Gregorio’ Mayor Idem IS

I Paniagua, Ignacio Rollo Zapatero 18 mese.?, Poioler, blanco, manchas
Tarifa

Raposo Solla, Cosme Templo Horno de cocer pan 6 canela. Gratificarán devolucioOi 
i Restauran! Europa, Quedan h9Santos Morilla, Nemesio Mayor Comisionista en granos 50

1 Rodríguez Ruiz, Sergio Idem Idem 50 t chas reclamaciones .segun icj-
1 Sánchez Saez, Mariano Tejedores Idem I 50 174

coQiUnuará.}
i j Irajjreüta ¿01 HoaMoJo
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